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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BERZOSA DE BUREBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Berzosa de Bureba 
para el ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 66.031,82 euros y 
el estado de ingresos a 66.031,82 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Berzosa de Bureba, a 10 de febrero de 2021. 
La alcaldesa, 

M.ª Jesús Hermosilla Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Edificios obligados a realizar la inspección técnica en el año 2021 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 
2018, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la 
inspección técnica de edificios de Briviesca, publicada definitivamente en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 236, de 13 de diciembre de 2018.  

En cumplimiento de la disposición transitoria segunda de dicha ordenanza y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, esto es, la obligación de todos los titulares de 
construcciones de someter a las mismas a una primera inspección técnica dentro del año 
natural siguiente a aquel en que se cumplen 40 años desde su fecha de terminación, en 
consideración al elevado número de edificios en situación de haber pasado la I.T.E., y a 
efectos única y exclusivamente de operatividad de esta entidad, el Ayuntamiento requerirá 
a los propietarios de los edificios terminados o rehabilitados íntegramente antes del 1 de 
enero de 1977, y que hayan cumplido más de 40 años de antigüedad en dicha fecha, la 
presentación de la primera inspección técnica.  

En consecuencia, por resolución de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2021, se 
aprobó el padrón de edificios que han de pasar la I.T.E. antes del 31 de diciembre de 2021, 
padrón que podrá consultarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página 
web municipal (ayto.briviesca.es), a tenor de lo establecido en el artículo 15 de la 
ordenanza municipal reguladora.  

En Briviesca, a 9 de febrero de 2021. 
El alcalde, 

Álvaro Morales Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
Órgano de gestiÓn tributaria y de tesorería 

tributos 

Exposición al público del padrón y lista cobratoria del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica del ejercicio 2021 y anuncio de cobranza 

Con fecha 10 de febrero de 2021, por resolución de la tesorera titular del Órgano de 
Gestión Tributaria y de Tesorería, se aprueba el padrón y la lista cobratoria del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2021, por un importe de 8.864.546,77 euros. 

Esta exposición, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, tiene el 
carácter de notificación colectiva a que hace referencia el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Recursos. – 

El citado padrón y lista cobratoria se expondrán al público en las dependencias de 
Tributos (planta baja del Edificio Municipal, Plaza Mayor, número 1), a efectos de presentar 
alegaciones durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la aparición del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ordenanza fiscal 
municipal general número 100 y en el artículo 11 de la ordenanza fiscal número 504, 
reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, una vez transcurrida la 
exposición pública y dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
finalización de dicha exposición, podrá interponerse contra esta resolución, que no pone 
fin a la vía económico-administrativa, reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Burgos.  

No obstante, en el mismo plazo de un mes, y con carácter potestativo, podrá 
presentarse contra la presente resolución y previamente a la reclamación económico-
administrativa, el recurso de reposición regulado en el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, ante la titular del Órgano de Gestión Tributaria y de 
Tesorería. En este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no se podrá promover 
la reclamación económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma 
expresa o hasta que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no 
haber recaído resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
presentación. No obstante todo lo anterior, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime procedente.  

– Periodo de pago: Del 26 de febrero al 26 de julio de 2021. 
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el 
periodo voluntario de cobro para los recibos del ejercicio 2021 correspondientes al 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica será el comprendido entre los días 26 de 
febrero al 26 de julio, ambos inclusive, del presente año. 

– Forma de pago: 

Recibos sin domiciliación:  
Para el pago de los tributos municipales por recibo, en periodo voluntario, aquellos 

contribuyentes que no tengan domiciliación permanente de sus tributos podrán hacer 
efectivos los recibos a través de las siguientes opciones: 

1.  Pago mediante tarjeta de crédito: 
El pago puede realizarse mediante tarjeta de crédito a través de la Oficina Virtual 

Tributaria (https://sede.aytoburgos.es / http://www.aytoburgos.es). 
2.  Pago presencial en entidades de crédito autorizadas: 
Personándose por sí o a través de tercero, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 

14:00 horas, con el aviso de pago que se distribuye, en cualquiera de las entidades 
autorizadas al efecto: 

Banco Popular, Banco Santander, Bankia, Bankinter, BBVA, Caixabank, Cajaviva, 
IberCaja, KutxaBank, Laboral Kutxa, Liberbank, Targobank y Unicaja Banco. 

Este documento (aviso de pago) servirá como justificante de pago con la validación 
mecánica o firma y sello autorizado de la entidad financiera. 

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá 
solicitar un duplicado en la BAC (Oficina de atención al contribuyente del Ayuntamiento de 
Burgos) o acceder a la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de Burgos. 

Recibos domiciliados: 
Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo 

en cuenta será el último día de pago (26 de julio de 2021). 
Plan personalizado de pago:  
Para aquellos que tengan activo en el Excmo. Ayuntamiento de Burgos un plan 

personalizado de pago, y éste incluya los recibos del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica del presente ejercicio económico, se seguirá su cobro de acuerdo a las 
condiciones señaladas en el propio plan. 

– Domiciliación de recibos: 

Para evitarle molestias y esperas innecesarias podrá domiciliar el pago del tributo 
para ejercicios sucesivos en su entidad financiera, para lo cual deberá cumplimentar 
debidamente la orden de domiciliación que aparece en el aviso de pago y entregarla en la 
BAC (Oficina de atención al contribuyente del Ayuntamiento de Burgos), en su propio 
Banco o realizar la domiciliación en la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de Burgos. 
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– Advertencia: 

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

En Burgos, a 10 de febrero de 2021.  
La tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería, 

Ana Santamaría Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
secciÓn de ingeniería industrial y tráfico 

El concejal delegado de Ingeniera Industrial y Tráfico, por resolución número 
893/2021, de 3 de febrero, ha dispuesto: 

Primero. – Aprobar el establecimiento de la regulación del estacionamiento de 
vehículos en la vía pública en los espacios sitos en calle Vitoria 37-38B, calle Vitoria 
frente a paseo de Regino Sainz de la Maza 10-11, calle Vitoria frente a parte anterior de 
la Delegación de Hacienda y calle Calzadas, parte posterior de la Delegación de 
Hacienda, frente a los números calle Calzadas, 61-75. El número de plazas generadas 
asciende a 189. 

Segundo. – Incluir los espacios referenciados dentro del ámbito de actuación de la 
zona de estacionamiento regulado de la ciudad de Burgos establecido por la ordenanza 
de movilidad sostenible del municipio de Burgos en los sectores G y H. 

Tercero. – El coste de la señalización, dotación de parquímetros y demás recursos 
necesarios para gestionar el servicio en esos emplazamientos será asumido íntegramente 
por la empresa adjudicataria del contrato (EYSA). 

Cuarto. – Una vez aprobada la actuación por el Ayuntamiento de Burgos la empresa 
EYSA queda obligada a proceder a la señalización de los espacios citados en un plazo no 
superior a cinco días desde la instrucción a tal efecto emitida por el jefe de la Sección de 
Ingeniería Industrial y Tráfico. 

En Burgos, a 8 de febrero de 2021. 
El concejal delegado de Ingeniería Industrial y Tráfico, P.D., 

Adolfo Díez Lara



boletín oficial de la provincia

– 10 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-00852
núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
servicio Municipalizado de Movilidad y transportes 

El Consejo de Administración del Servicio de Movilidad y Transportes, en sesión 
ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:  

Primero. – Aprobar las bases reguladoras de las pruebas de aptitud para la 
obtención del permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al servicio de 
transporte urbano en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos. 

Segundo. – Aprobar la primera convocatoria del año 2021, de las pruebas de aptitud 
para la obtención del permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al servicio 
de transporte urbano en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos. 

Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa, podrá interponerse en 
el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, podrá interponerse, en el plazo 
de un mes, recurso de reposición ante el órgano que adoptó el acuerdo que se impugna, 
según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. o cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

En Burgos, a 10 de febrero de 2021. 
La jefe administrativo, 

Pilar López García 

*    *    * 
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BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA OBTENCIÓN  
DEL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCCIÓN DE VEHíCULOS ADSCRITOS AL 

SERVICIO PúBLICO DE TRANSPORTE URBANO EN VEHíCULOS LIGEROS  
EqUIPADOS CON APARATO TAxíMETRO DE BURGOS 

B A S E S  
Primera. – Objeto. 
El objeto de las presentes bases es la regulación de las pruebas de aptitud 

necesarias para obtener el permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al 
servicio público de transporte urbano en vehículos ligeros equipados con aparato 
taxímetro, permiso que será el título habilitante para realizar el transporte discrecional de 
viajeros con carácter exclusivamente urbano.  

Segunda. – Requisitos de los aspirantes. 
Para poder participar en las pruebas de aptitud, será necesario reunir los siguientes 

requisitos: 
– Hallarse en posesión del permiso de conducción de la clase B, de conformidad con 

el reglamento general de conductores. 
– No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico que imposibilite 

o dificulte el normal ejercicio de la profesión. 
– Tener la nacionalidad española, o en su caso, ser nacional de uno de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en lo que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos 
legalmente. 

– Ser mayor de edad sin haber llegado a los 65 años. 
– Estar empadronados en Burgos. 
– No tener antecedentes penales. 
Tercera. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas. 
3.1.  Tanto la convocatoria como sus bases, se publicarán íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgos.  
3.2.  La publicidad del resto de trámites se efectuará, únicamente, a través del tablón 

de anuncios del Ayuntamiento de Burgos, pudiendo, no obstante, publicarse también en 
su página web (www.aytoburgos.es). 

Cuarta. – Instancias. 
4.1.  Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas convocadas, 

se ajustarán al modelo que figura como anexo I y deberán dirigirse al Excmo. señor alcalde-
presidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. En ellas, los solicitantes manifestarán que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos enumerados en la base segunda, referidos a la 
fecha en que termine el plazo de presentación de las mismas.  
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4.2.  Deberán presentarse dentro del plazo de quince días naturales contados a 
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos, a través del Registro General del Ayuntamiento de Burgos, o en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

Quinta. – Derechos de examen. 
Los derechos de examen están fijados en la cantidad de 20,00 euros. 
El pago de los derechos de examen se realizará mediante el sistema de 

autoliquidación, indicando el nombre y apellidos del aspirante y plaza a la que oposita. 
Dicha autoliquidación se podrá obtener: 

– A través de la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de Burgos: 
http://www.aytoburgos.es/Oficina virtual tributaria/Trámites sin certificado/Autoliquidaciones/ 
Tasas/Concepto a liquidar (DO tasa por expedición documentos)/Subconcepto (derechos 
de examen pruebas selectivas)/Tarifas (la correspondiente al proceso selectivo). 

– Personación en la BAC (Oficina de Atención al Contribuyente, con cita previa), 
Plaza Mayor, número 1. 

La falta de acreditación de haber abonado, dentro del plazo de presentación de 
instancias, la totalidad de los derechos de examen que correspondan al aspirante, 
supondrá la exclusión de mismo, no siendo este vicio subsanable. 

Sexta. – Admisión de aspirantes. 

6.1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, la lista de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de 
cinco días naturales para subsanación de errores formales en la instancia, a contar desde 
el siguiente a dicha publicación. 

6.2.  Junto con la lista citada, se publicará la fecha de realización de la prueba 
teórica, así como la composición del órgano de selección.  

Séptima. – Tribunal calificador.  

7.1.  El tribunal contará con un presidente, y dos vocales, así como un número igual 
de suplentes. Uno de los vocales actuará como secretario. 

7.2.  El tribunal podrá contar con asesores especialistas para la celebración de las 
pruebas. 

Octava. – Pruebas. 

8.1.  Prueba teórica: 
– Consistirá en contestar correctamente a seis preguntas sobre ocho realizadas, 

relativas a situación de calles, plazas y monumentos de Burgos, recogidos en el temario 
adjunto (anexo II). 
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– Consistirá en la correcta realización de cuatro itinerarios sobre seis propuestos, en 
los que los puntos de salida y llegada y recorrido deberán explicarse con los nombres 
propios de calles, plazas o monumentos y edificios contenidos en el trayecto. 

(Los supuestos contenidos en los dos apartados anteriores serán propuestos por el 
tribunal). 

– Consistirá en contestar correctamente a cuatro sobre seis preguntas relativas al 
Reglamento Municipal de los servicios urbanos e interurbanos de transportes con 
vehículos ligeros equipados  con aparato taxímetro y a otras normas del Ayuntamiento en 
materia de circulación y movilidad relativas a aspectos elementales sobre la normativa 
específica aplicable al transporte de viajeros en vehículos turismo prevista en la Ley 
15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León. 

8.2.  Prueba práctica: 
Se realizará practicando, sin error, la conducción de un auto-taxi en dos itinerarios 

señalados previamente por el tribunal. 
8.3.  únicamente podrán realizar la prueba práctica aquellos aspirantes que hayan 

superado la totalidad de la prueba teórica.  
8.4.  El ejercicio práctico se realizará en el plazo máximo de un mes, una vez 

superada la prueba teórica. 
Novena. – Relación de aprobados. 

Terminadas las pruebas, el tribunal hará pública, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, la relación de aspirantes que han superado la totalidad de las pruebas. 

Décima. – Presentación de documentación. 

10.1.  Los aspirantes que hayan superado las pruebas presentarán en el plazo de 
cinco días naturales desde que se haga pública su aprobación, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos para tomar parte en el presente proceso, según la 
Base Segunda, conforme al siguiente detalle: 

– Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original 
para su compulsa) del Documento Nacional de Identidad. 

– Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la plaza a cubrir. 

– Certificado de antecedentes penales. 
– Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original 

para su compulsa) del permiso de conducción de la clase B. 
– Dos fotografías en color recientes en tamaño carné. 
10.2.  Si algún aspirante no presenta dicha documentación completa, quedará 

excluido del procedimiento para la obtención del permiso de conducción. 
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Undécima. – Propuesta de otorgamiento del permiso municipal.  
Una vez cumplimentado por el aspirante lo establecido en la Base anterior, el tribunal 

elevará propuesta al órgano municipal competente, que procederá a otorgar los 
correspondientes permisos municipales de conducción. 

Duodécima. – Caducidad. 
El permiso municipal de conducir caducará por el transcurso de un año sin ejercer 

el interesado la actividad de conducción de auto-taxi. 
Decimotercera. – Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en el 
reglamento municipal de los servicios urbanos e interurbanos de transportes con vehículos 
ligeros equipados con aparato taxímetro, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 
15/2002 de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León 

Decimocuarta. – Recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente y con carácter previo, en el 
plazo de un mes, recurso de reposición según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. 

*    *    * 
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A N ExO  I  

(INSTANCIA) 

D/D.ª ……… (nombre y apellidos), nacido/a el ……… (fecha), en ……… (lugar), 
provincia de ………, con Documento Nacional de Identidad número ………, y domicilio 
en ……… (calle o plaza y número), de ……… (localidad), provincia de ………, código 
postal ………, teléfono número ………, enterado/a de las bases de las pruebas de aptitud 
necesarias para obtener el permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al 
servicio público de transporte urbano e interurbano en vehículos ligeros equipados con 
aparato taxímetro de Burgos, convocado por el Servicio Municipalizado de Movilidad y 
Transportes del Ayuntamiento de Burgos, según anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos número ………, de fecha ………, 

DECLARA: 
que reúne las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria 

anteriormente citada y que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 
solicitud y,  

SOLICITA: 
Ser admitido/a a las pruebas de aptitud convocadas por el Servicio Municipalizado 

de Movilidad y Transportes del Ayuntamiento de Burgos para obtener el permiso municipal 
de conducción de vehículos adscritos al servicio público de transporte urbano e 
interurbano en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos. 

En ………, a ……… de ……… de 20… 
(Firma) 

*    *    * 

A N ExO  I I  

(TEMARIO) 

El temario, al que se refiere el artículo 7.1 A) de estas bases (reglamento del servicio 
y callejero y puntos de interés) se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Burgos. 

 
 
 
 
 
 

ExCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ExCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS. – 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 70.2 de 
la L.R.B.R.L. y 196.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, se hace público que, el Ayuntamiento en Pleno celebrado 
el día 21 de enero de 2021, adoptó el siguiente acuerdo provisional: 

1.º – Aprobar provisionalmente la imposición de la siguiente: 
– Ordenanza reguladora del vertido de estiércoles, purines y otros residuos de origen 

ganadero, agrícola e industrial. 
2.º – que el anterior acuerdo y sus antecedentes respectivos se sometan a la 

siguiente tramitación: 
1)  Información pública, por un periodo de treinta días hábiles, mediante edicto 

publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de reclamaciones. 

2)  Resolución definitiva por el Ayuntamiento Pleno de las reclamaciones que se 
formulen, o en caso de que no se presentaran, elevación automática a definitivos de los 
anteriores acuerdos provisionales. 

3)  Publicación de los acuerdos definitivos y del texto de las ordenanzas en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de su vigencia y posible impugnación jurisdiccional. 

Lo cual, se hace público para general conocimiento y a los efectos pertinentes. 
En Cascajares de la Sierra, a 9 de febrero de 2021. 

El alcalde,  
Juan Carlos Gutiérrez Portugal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO 

Expediente de prórroga del coto de caza BU-11.056 

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza 
de Castilla y León, y artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla 
reglamentariamente el título IV «De los terrenos» de la Ley anterior, y artículo 44 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace saber a aquellos propietarios de las fincas rústicas de los polígonos 501, 502, 503, 
504, 505 y 506 del Ayuntamiento de Celada del Camino, que pertenecen al coto de caza 
BU-11.056, cuya notificación ha resultado infructuosa o se desconoce su domicilio, que 
disponen de un plazo de diez días para presentar alegaciones que estimen oportunas en 
caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado, en el Ayuntamiento 
de Celada del Camino. De no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se 
considerará que prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a 
efectos de aprovechamiento cinegético, en el coto de caza BU-11.056, por un periodo de 
diez años o temporadas cinegéticas, finalizando la cesión al término de la campaña 
cinegética 2030/2031. 

En Celada del Camino, a 20 de enero de 2021. 
El alcalde, 

Manuel Revilla Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cogollos 
para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 122.100,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 258.420,00 
3. Gastos financieros 400,00 
4. Transferencias corrientes 33.200,00 
6. Inversiones reales 159.000,00 

Total presupuesto 573.120,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 291.600,00 
2. Impuestos indirectos 3.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 36.300,00 
4. Transferencias corrientes 90.500,00 
5. Ingresos patrimoniales 151.600,00 
7. Transferencias de capital 120,00 

Total presupuesto 573.120,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cogollos. – 
1 plaza de Secretaría-Intervención, nombramiento definitivo, agrupado con el 

Ayuntamiento de Valdorros, grupo A1, nivel de la titular de la plaza 28, nivel de la plaza 26.  
1 plaza de auxiliar administrativo, nivel 12, agrupado con el Ayuntamiento de 

Valdorros, grupo C2, actualmente vacante. 
1 plaza de auxiliar administrativo, personal laboral interino por necesidades del 

servicio, agrupada con el Ayuntamiento de Valdorros. 
1 plaza de alguacil, laboral fijo. 
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1 plaza de laboral temporal peón de servicios múltiples. 
1 plaza de laboral temporal auxiliar administrativo. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Cogollos, a 9 de febrero de 2021. 
El alcalde, 

Félix Tejero Masa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 24.200,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 58.950,00 
3. Gastos financieros 800,00 
4. Transferencias corrientes 4.050,00 
6. Inversiones reales 15.000,00 

Total presupuesto 103.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 28.350,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.250,00 
4. Transferencias corrientes 18.800,00 
5. Ingresos patrimoniales 39.050,00 
7. Transferencias de capital 4.550,00 

Total presupuesto 103.000,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1. 
Secretario-interventor, en acumulación. 
B)  Personal laboral eventual, número de plazas: 1. 
Peón de servicios múltiples. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Cuevas de San Clemente, a 9 de febrero de 2021. 
El alcalde, 

Eloy Alonso Calvo



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-00954 
68,00

núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de 
fecha 15 de febrero de 2021, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de 
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento: http://frias.sedelectronica.es 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Frías, a 15 de febrero de 2021. 
El alcalde-presidente, 
José Luis Gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HURONES 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Hurones para 
el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 19.350,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 21.850,00 
3. Gastos financieros 200,00 
4. Transferencias corrientes 2.300,00 
6. Inversiones reales 37.700,00 

Total presupuesto 81.400,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 21.300,00 
2. Impuestos indirectos 2.500,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.549,00 
4. Transferencias corrientes 16.700,00 
5. Ingresos patrimoniales 13.851,00 
7. Transferencias de capital 22.500,00 

Total presupuesto 81.400,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Hurones. – 
Funcionario de carrera, número de plazas: 1. Funcionario de Administración Local 

con habilitación estatal. Secretario-interventor-tesorero. Agrupada para sostenimiento 
común con el Ayuntamiento de Villayerno Morquillas. Grupo A1. Nivel 26. Ocupada en 
propiedad. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Hurones, a 8 de febrero de 2021. 
La alcaldesa, 

Yolanda García Dolz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HURONES 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Hurones, a 8 de febrero de 2021. 
La alcaldesa, 

Yolanda García Dolz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA SEQUERA DE HAZA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En La Sequera de Haza, a 5 de febrero de 2021. 
El alcalde, 

Roberto Arroyo Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA VID Y BARRIOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de La Vid y 
Barrios para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 75.400,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 99.650,00 
3. Gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 78.000,00 

Total presupuesto 253.150,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 93.200,00 
2. Impuestos indirectos 4.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 27.250,00 
4. Transferencias corrientes 68.500,00 
5. Ingresos patrimoniales 5.200,00 
7. Transferencias de capital 55.000,00 

Total presupuesto 253.150,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En La Vid y Barrios, a 10 de febrero de 2021.  
La alcaldesa, 

Arantzazu Hernanpérez Rodrigo



boletín oficial de la provincia

– 28 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-00841
núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria MOD 1/2021 
para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2021, ha 
aprobado inicialmente el expediente MOD 1/2021 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Tardajos para el ejercicio 2021.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales los interesados podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Tardajos, a 7 de febrero de 2021. 
La alcaldesa, 

Laura Puente Franco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ 
ORDENANzA REGULADORA DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEz 

PREÁMBULO 
El Ayuntamiento de Villangómez, de conformidad con lo establecido en el artículo 

25.2.d de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Régimen Local, que establece que el municipio 
tendrá competencias en la conservación de caminos y vías rurales, el artículo 74 del texto 
refundido sobre disposiciones vigentes en materia de Régimen Local que regula que son 
bienes demaniales de uso público los caminos cuya conservación y policía sean de 
competencia municipal, y asimismo el artículo 76 del Reglamento de bienes de las 
Entidades Locales, determina una potestad normativa en torno a los bienes de uso y 
dominio público. 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. – El Ayuntamiento de Villangómez ejercerá las funciones de conservación 
de los caminos y vías rurales de su titularidad de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de Régimen Local y sus disposiciones concordantes. 

Artículo 2. – Se entiende por camino rural el terreno público destinado al tránsito de 
personas, maquinaria agrícola, animales, así como los espacios anexos a los mismos. 

DE SU USO 

Artículo 3. – Los caminos afectados por la presente ordenanza se clasifican como 
de uso público, siendo por tanto libre su uso y disfrute. 

Se permite el uso de los caminos para toda actividad agrícola, ganadera, forestal o 
de ocio, radicada en el municipio, con las limitaciones establecidas en el resto de artículos 
de esta ordenanza. 

– El vallado de los caminos (retranqueo) deberá ser de 8 metros desde el eje del 
camino, para los caminos de concentración y 7 metros para los caminos secundarios. Esta 
condición será a partir de 200 m del casco urbano. 

– El paso de camiones con destino agrícola, en caso de uso continuado de los 
caminos, requerirá el consiguiente permiso y aval. 

Artículo 4. – Usos especiales: 

1.  Los usuarios de los caminos deberán recabar permiso del Ayuntamiento cuando 
vayan a ser utilizados de modo especial, por concurrir circunstancias de este carácter por 
la peligrosidad, intensidad del uso o cualquiera otra semejante, debiendo depositar a favor 
del Ayuntamiento la fianza suficiente para responder de los daños que pudieran 
ocasionarse en el estado del camino afectado. 
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2.  quien deba solicitar autorización tendrá que cumplimentar la correspondiente 
instancia, haciendo constar la titularidad de la empresa o particular que va a desempeñar 
la labor, las características de la misma, caminos a utilizar, tonelajes medios y máximos de 
tránsito y periodo para el que se solicita. 

3.  El Ayuntamiento, a la vista de las solicitudes, procederá a su autorización o 
denegación, dependiendo del riesgo que la concesión suponga para los caminos a 
transitar. La autorización será solo para un año, a no ser que el solicitante lo haga por un 
periodo igual al de la adjudicación de algún trabajo público. 

4.  Todas las autorizaciones conllevarán el depósito de una fianza o aval, que será 
calculada por el Ayuntamiento, previo informe técnico en el que se tendrá en cuenta el 
riesgo que se estime sobre los caminos, y que será devuelta una vez se haya comprobado 
que el camino ha sido repuesto al estado inicial sin daños. 

RESTRICCIONES 

Artículo 5. – Se prohíbe el tránsito rodado de vehículos y maquinarias no agrícolas 
de un tonelaje superior al señalizado, salvo que sea autorizado por el Ayuntamiento. 

Artículo 6. – queda terminantemente prohibido en los caminos de titularidad 
municipal: 

– Arrastrar por el firme de los caminos arados, gradas y otros elementos que puedan 
causar daños o destrozos en los mismos. 

– Realizar labores en los caminos que puedan afectar al mismo, así como invadir o 
disminuir su superficie, incluidas las cunetas. 

– Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de aguas pluviales del 
camino. 

– Sacar material de las fincas a los bordes del camino, realizar cualquier labor que 
perjudique la correcta evacuación de las aguas por las cunetas. Los propietarios de las 
fincas limítrofes tendrán la obligación de mantener y limpiar debidamente las mismas. 

– Sacar saneamientos superficiales del agua de escorrentía de las parcelas agrícolas 
a cualquier tipo de camino o entrada a las parcelas, permitiendo únicamente que estos 
salgan directamente a las cunetas o acequias. El propietario estará obligado a que el agua 
de estos saneamientos discurra correctamente hacia las cunetas o acequias de los 
márgenes de los caminos, responsabilizándose de los daños ocasionados por esta agua si 
invaden el camino o fincas particulares y comunales. 

– Obstaculizar el libre tránsito de personas, vehículos, etc., total o parcialmente, en 
los caminos públicos del municipio. 

– Dar la vuelta a la finca en los caminos, así como roturarlos total o parcialmente, así 
como romper las cunetas. 

– queda prohibido cualquier tipo de competición, carrera o actividad turística a 
motor, salvo que cuente con la debida autorización del Ayuntamiento. 

 



boletín oficial de la provincia

– 31 –

núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 7. – queda terminantemente prohibido el uso de los caminos para el 
depósito eventual o definitivo de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las 
cunetas de piedras procedentes de las fincas, restos de cosechas, envases de productos 
de tratamiento o cualquier residuo. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 8. – Infracciones. 

– Se consideran infracciones leves: el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
3 y 4 de la presente ordenanza. 

– Se consideran infracciones graves: el incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 5 y 6 de la presente ordenanza. 

– Se consideran infracciones muy graves: el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la presente ordenanza. 

Artículo 9. – Procedimiento sancionador. 

– El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o en virtud de denuncia de los 
particulares, acomodándose a lo prescrito en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en su legislación de desarrollo. 

– La competencia del expediente sancionador corresponde al Pleno. 
Artículo 10. – Sanciones. 

– Las sanciones que puedan imponerse serán independientes de la de reparación 
de los daños causados y devolución del camino a su estado original. 

– Las cuantías de las sanciones serán las recogidas en el artículo 141 de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local. 

- Infracciones leves: Hasta 750 euros. 
- Infracciones graves: Hasta 1.500 euros. 
- Infracciones muy graves: Hasta 3.000 euros. 
– Para graduar la cuantía de cada sanción se deberán valorar las circunstancias 

siguientes: 
- Grado de intencionalidad. 
- Gravedad del daño producido. 
- Grado de participación y beneficio obtenido. 
- Irreversibilidad del daño producido. 
- Reincidencia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primero. – La presente ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local. 
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Segundo. – Publicar dicho acuerdo definitivo con el texto íntegro de la ordenanza 
municipal reguladora de conservación de caminos rurales del Ayuntamiento de Villangómez 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en 
vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local. 

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitarse cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Villangómez, a 20 de noviembre de 2020. 
La alcaldesa, 

Esther Díez Sánchez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BRIZUELA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Brizuela para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 47.800,00 
3. Gastos financieros 450,00 
4. Transferencias corrientes 18.200,00 
6. Inversiones reales 107.400,00 

Total presupuesto 173.850,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 38.150,00 
4. Transferencias corrientes 2.050,00 
5. Ingresos patrimoniales 117.350,00 
7. Transferencias de capital 16.300,00 

Total presupuesto 173.850,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Merindad de Valdeporres, a 5 de febrero de 2021.  
El presidente,  
Rocco Rossi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CARDEÑAJIMENO 

Subasta de aprovechamientos cinegéticos del coto de caza BU-10.580 

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Junta Vecinal de 
Cardeñajimeno en sesión de fecha 12 de febrero de 2021, por medio del presente anuncio 
se efectúa convocatoria de la subasta pública para adjudicar los aprovechamientos 
cinegéticos del coto de caza BU-10.580 de Cardeñajimeno, de la que esta Junta Vecinal 
es titular, con sujeción a las condiciones establecidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicataria: 

a)  Organismo: Junta Vecinal de Cardeñajimeno. 
b)  Dependencia: Secretaría Municipal. 
2. – Objeto del contrato: Adjudicación de los aprovechamientos cinegéticos del coto 

de caza BU-10.580 de Cardeñajimeno, por un periodo de cinco años coincidentes con 
cinco temporadas cinegéticas, comenzando con la temporada 2021-2022 y finalizando 
con la temporada 2025-2026, prorrogables por otras cinco campañas previa denuncia y 
acuerdo entre ambas partes. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordinaria, abierto y subasta. 
4. – Tipo de licitación: Se fija en la cantidad anual de dos mil quinientos euros 

(2.500,00 euros), IVA no incluido, que podrá ser mejorado al alza. 
5. – Garantías: 

a)  Provisional: Se fija en 5% del precio mínimo de licitación. 
b)  Definitiva: Se fija en 20% del precio de adjudicación excluido el IVA. 
6. – Obtención de información y documentación: En la Secretaría Municipal, 

Ayuntamiento Cardeñajimeno. Teléfono de contacto: 947 481013. Correo electrónico: 
cardenajimeno@cyl.com 

El pliego estará disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno: http://cardenajimeno.sedelectronica.es, en la sección de anuncios. 

La documentación se podrá obtener hasta el mismo día de la finalización del plazo 
de presentación de ofertas. 

7. – Presentación de ofertas: Las proposiciones, ajustadas al modelo que figura en 
el pliego, habrán de presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento de Cardeñajimeno, al 
que pertenece la Entidad Local Menor de Cardeñajimeno, durante los quince días naturales 
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. Si el último día fuese sábado o domingo se trasladaría al lunes. 

En Cardeñajimeno, a 16 de febrero de 2021. 
El alcalde pedáneo, 
Alberto Iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUBILLOS DEL ROJO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021  

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2020, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Cubillos del Rojo para 
el ejercicio 2021, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación 
complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Cubillos del Rojo, a 12 de diciembre de 2020. 
El presidente, 

Pedro Ángel Lancho Parra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MARAURI 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Marauri, a 8 de febrero de 2021. 
El alcalde pedáneo, 
Óscar Morán Sevilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN DE SANTIBÁÑEZ 

Aprobación del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Miñón de 
Santibáñez para el ejercicio de 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
18.000,00 euros y el estado de ingresos a 18.000,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general, 
publicándose a esos efectos, de conformidad con el art. 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.300,00 
6. Inversiones reales 12.700,00 

Total presupuesto 18.000,00 
ESTADO DE INGRESOS 

Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 6.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 7.000,00 
7. Transferencias de capital 5.000,00 

Total presupuesto 18.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Miñón de Santibáñez, a 8 de febrero de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

Alfonso Miñón Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PALACIOS DE BENAVER 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Palacios de Benaver para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 38.700,00 
4. Transferencias corrientes 14.200,00 
6. Inversiones reales 22.650,00 

Total presupuesto 75.550,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.000,00 
4. Transferencias corrientes 23.160,00 
5. Ingresos patrimoniales 23.327,47 
7. Transferencias de capital 14.062,53 

Total presupuesto 75.550,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Palacios de Benaver, a 10 de febrero de 2021. 
La alcaldesa,  

Isabel López García 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE URRILLA 

Aprobado por la Junta Vecinal de quintanilla de Urrilla, con fecha 29 de enero de 
2021, el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la subasta, por 
procedimiento abierto, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético de la caza 
mayor del coto de caza BU-10.999, se expone al público durante un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de examen y reclamaciones que contra el mismo pudieran presentarse. 

– Objeto del contrato: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético de la caza 
mayor del coto de caza BU-10.999. 

– Duración del contrato: Cinco años o cinco temporadas cinegéticas, prorrogables 
por otros cinco, comenzando en la temporada 2021/2022. 

– Tipo de licitación: Se señala al alza en la cantidad de ocho mil euros (8.000 euros) 
por cada campaña cinegética. 

– Forma de pago: La primera anualidad se hará efectiva de una sola vez a la 
formalización del contrato de arrendamiento y las siguientes se abonarán por el 
arrendamiento de forma íntegra, antes del día 1 de abril de cada año. 

– Garantía provisional: Ochocientos euros (800 euros). 
– Derecho de retracto: Se podrá ejercer el derecho de retracto por los actuales 

adjudicatarios del aprovechamiento en el plazo de veinte días desde la notificación del 
resultado de la subasta. 

– Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación correspondiente a la 
totalidad de vigencia del contrato. 

– Presentación de proposiciones: Las proposiciones se podrán presentar en el 
Ayuntamiento del Valle de Valdelaguna (calle Plaza, s/n, Huerta de Abajo, C.P. 09614) hasta 
treinta minutos antes de la apertura de plicas, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Valdelaguna a las 12:30 horas del día 13 de marzo de 2021. 

El pliego de condiciones está expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
del Valle de Valdelaguna. 

También se puede solicitar al correo electrónico: cotobu10999@gmail.com 
En quintanilla de Urrilla, a 28 de enero de 2021. 

La alcaldesa pedánea, 
Leonor García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VALLEJIMENO 

Aprobado por la Junta Vecinal de Vallejimeno, con fecha 29 de enero de 2021, el 
pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la subasta, por procedimiento 
abierto, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético de la caza mayor del coto 
de caza BU-10.912 (quedando excluidos la línea de caza del paso de palomas, sito en el 
Monte de la Dehesa, número 272 del C.U.P.), se expone al público durante un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de examen y reclamaciones que contra el mismo pudieran 
presentarse. 

– Objeto del contrato: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético de la caza 
mayor del coto de caza BU-10.912 (quedando excluidos la línea de caza del paso de 
palomas, sito en el Monte de la Dehesa, número 272 del C.U.P.). 

– Duración del contrato: Cinco años o cinco temporadas cinegéticas, prorrogables 
por otros cinco, comenzando en la temporada 2021/2022. 

– Tipo de licitación: Se señala al alza en la cantidad de diez mil euros (10.000 euros) 
por cada campaña cinegética. 

– Forma de pago: La primera anualidad se hará efectiva de una sola vez a la 
formalización del contrato de arrendamiento y las siguientes se abonarán por el 
arrendamiento de forma íntegra, antes del día 1 de abril de cada año. 

– Garantía provisional: Mil euros (1.000 euros). 
– Derecho de retracto: Se podrá ejercer el derecho de retracto por los actuales 

adjudicatarios del aprovechamiento en el plazo de veinte días desde la notificación del 
resultado de la subasta. 

– Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación correspondiente a la 
totalidad de vigencia del contrato. 

– Presentación de proposiciones: Las proposiciones se podrán presentar en el 
Ayuntamiento del Valle de Valdelaguna (calle Plaza, s/n, Huerta de Abajo, C.P. 09614) hasta 
treinta minutos antes de la apertura de plicas, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Valdelaguna a las 11:00 horas del día 13 de marzo de 2021. 

El pliego de condiciones está expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
del Valle de Valdelaguna. 

También se puede solicitar al correo electrónico: cotobu10912@outlook.es 
En Vallejimeno, a 28 de enero de 2021. 

El alcalde pedáneo, 
Enrique Molina Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLOREJO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Villorejo para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.640,00 
3. Gastos financieros 50,00 
4. Transferencias corrientes 5.200,00 
6. Inversiones reales 25.160,00 

Total presupuesto 44.050,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 703,00 
4. Transferencias corrientes 19.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 15.317,00 
7. Transferencias de capital 9.030,00 

Total presupuesto 44.050,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Villorejo, a 10 de febrero de 2021. 
El alcalde-presidente,  

José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLUSTO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villusto, a 9 de febrero de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

Iván Gómez Bartolomé
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS 

SAN Sanciones 150/2020. 
Sobre: Sanciones. 
Demandante/s: D/D.ª David Fernández Frías.  
Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas. 
Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa y Con B de Burgos, S.L.  
Abogado/a: Letrado de Fogasa. 
D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos.  
Hago saber: que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 

a instancia de D/D.ª David Fernández Frías contra Con B de Burgos, S.L. y Fogasa, en 
reclamación por sanciones, registrado con el número sanciones 150/2020 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a la empresa Con B de 
Burgos, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 12/5/2021 a las 11:25 
horas y 11:30 horas, respectivamente, en avenida Reyes Católicos, 53 (edificio Juzgados), 
planta 1.ª, Sala de Vistas 1, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Asimismo se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa Con B de 
Burgos, S.L., para la prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalado para 
el juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenidos por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de 
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal 
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social 
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar 
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, 
procurador o graduado social colegiado.  
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Y para que sirva de citación a la demandada Con B de Burgos, S.L. y a su 
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios de esta oficina judicial. 

En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
El/la letrado de la Administración de Justicia, 

Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

SAN Sanciones 169/2020. 
Sobre: Sanciones. 
Demandante/s: D/D.ª Victoria Irene Romero Antolín.  
Abogado/a: Francisco Javier Miranda Esteban. 
Demandado/s: Con B de Burgos, S.L.  
D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.  
Hago saber: que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 

a instancia de D/D.ª Victoria Irene Romero Antolín contra Con B de Burgos, S.L., en 
reclamación por sanciones, registrado con el número sanciones 169/2020 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Con B de Burgos, S.L., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 20 de mayo de 2021 a las 10:40 horas 
y a las 10:45 horas, en avenida Reyes Católicos, 53, primera planta - Sala 4, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la 
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalado para el juicio, bajo 
apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en sentencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de 
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal 
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social 
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar 
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, 
procurador o graduado social colegiado.  
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Y para que sirva de citación a Con B de Burgos, S.L. y su representante legal, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
El/la letrado de la Administración de Justicia, 

Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

PO Procedimiento ordinario 843/2019. 
Sobre: Ordinario. 
Demandante/s: D/D.ª Mateo Ardid Visdominez. 
Abogado/a: Rosa M.ª Fernández González. 
Demandado/s: Embutidos La Castellana, S.L., Matadero Industrial de Villarcayo, S.A., 

Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina y Fondo de Garantía Salarial. 
Abogado/a: Eduardo Payno y Díaz de la Espina y Letrado de Fogasa. 
D. Julio Lucas Moral, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social número tres de Burgos. 
Hago saber: que en el procedimiento ordinario 843/2019 de este Juzgado de lo Social, 

seguido a instancia de D/D.ª Mateo Ardid Visdominez contra Embutidos La Castellana, S.L., 
Matadero Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

«Diligencia de ordenación. – 
Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra. D/D.ª Julio Lucas Moral. 
En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
Cítese a Embutidos La Castellana, S.L. a través del Boletín Oficial de la Provincia de 

Burgos a los actos de conciliación y juicio señalados para el día 10/5/21 a las 11:10 y 11:15 
horas, respectivamente, Sala 4. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las 
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos 
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
los tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la letrado de la Administración de 
Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.  

El/la letrado/a de la Administración de Justicia». 
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Embutidos La 
Castellana, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
El/la letrado/a de la Administración de Justicia, 

Julio Lucas Moral



boletín oficial de la provincia

– 49 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-00829
núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

PO Procedimiento ordinario 839/2019. 
Sobre: Ordinario. 
Demandante/s: D/D.ª José Antonio Ruiz Hermoso. 
Abogado/a: Rosa María Fernández González. 
Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Matadero Industrial de 

Villarcayo, S.A., Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la 
Espina. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, Eduardo Payno y Díaz de la Espina. 
D. Julio Lucas Moral, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social número tres de Burgos. 
Hago saber: que en el procedimiento ordinario 839/2019 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancia de D/D.ª Juan González García contra Embutidos La 
Castellana, S.L., Matadero Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y 
Díaz de la Espina, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:  

«Diligencia de ordenación. – 
Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra. D/D.ª Julio Lucas Moral. 
En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
Cítese a Embutidos La Castellana, S.L., a través del Boletín Oficial de la Provincia 

de Burgos, a los actos de conciliación y juicio señalados para el día 10/5/21, a las 10:40 y 
10:45 horas, respectivamente, Sala 4. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio 
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.  

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la letrado de la Administración de 
Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.  

El/la letrado/a de la Administración de Justicia». 
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Embutidos La 
Castellana, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Burgos.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o  
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 5 de febrero de 2021.  
El/la letrado/a de la Administración de Justicia, 

Julio Lucas Moral
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

PO Procedimiento ordinario 841/2019. 
Sobre: Ordinario. 
Demandante/s: D/D.ª Juan González García. 
Abogado/a: Rosa María Fernández González. 
Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Embutidos La Castellana, S.L., 

Matadero Industrial de Villarcayo, S.A. y Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina. 
Abogado/a: Letrado de Fogasa y Eduardo Payno y Díaz de la Espina. 
D. Julio Lucas Moral, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social número tres de Burgos. 
Hago saber: que en el procedimiento ordinario 841/2019 de este Juzgado de lo 

Social, seguido a instancia de D/D.ª Juan González García contra Embutidos La 
Castellana, S.L., Matadero Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y 
Díaz de la Espina y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:  

«Diligencia de ordenación. – 
Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra. D/D.ª Julio Lucas Moral. 
En Burgos, a 5 de febrero de 2021. 
Cítese a Embutidos La Castellana, S.L., a través del Boletín Oficial de la Provincia 

de Burgos, a los actos de conciliación y juicio señalados para el día 10/5/21, a las 10:55 y 
11:00 horas, respectivamente, Sala 4. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio 
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.  

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la letrado de la Administración de 
Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.  

El/la letrado/a de la Administración de Justicia». 
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Embutidos La 
Castellana, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Burgos.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o  
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 5 de febrero de 2021.  
El/la letrado/a de la Administración de Justicia, 

Julio Lucas Moral



boletín oficial de la provincia

– 53 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-00837
núm. 35 lunes, 22 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO VEINTIDÓS DE MADRID 

Cédula de citación a juicio y a interrogatorio 

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social número veintidós de Madrid. 
Asunto en que se acuerda: Juicio número 765/2020. Promovido por D/D.ª Silviu 

Anghelescu, sobre reclamación de cantidad. 
Persona que se cita: Iscam Transportes Terrestres, S.L. en concepto de parte 

demandada en dicho juicio. 
Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio, y en su caso, 

responder al interrogatorio solicitado por D/D.ª Silviu Anghelescu sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare pertinente. 

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este Juzgado, sito en calle 
Princesa, 3, planta 4 - 28008, Sala de Vistas número 5.1, el día 15/03/2021, a las 8:30 horas. 

Advertencias legales: 
1. – Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que 

continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 
Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que 

revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (artículo 59 LJS). 
2. – Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse 

(artículo 82.2 LJS). 
3. – Si pretende comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por 

procurador o graduado social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito 
dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 LJS). 

4. – Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el Tribunal 
podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil –LEC–, en relación con el artículo 91 de la LJS). 

5. – La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero. 

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el 
día de la celebración del juicio. 

En Madrid, a 9 de febrero de 2021. 
El/la letrado/a de la Administración de Justicia, 

María José Escobar Bernardos


		2021-02-19T10:30:51+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




